
 

1 
 

Toluca de Lerdo, México, once de diciembre de dos mil trece. 
 

 
SESIÓN PÚBLICA 8 

 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
282, 283 párrafo primero, 288 párrafo primero, 289 fracciones I, II, V y XIV, 292 fracciones II, III y XVII, 293 
fracciones II, IV y IX, 339 y 340 del Código Electoral de la Entidad; 15, 16, fracción I, 17, 19, fracciones I y VII, 
23 fracciones I, XXVII y XXXVII, y 28 fracciones I, III, V, XIII y XIV, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral 
del Estado de México, se hace del conocimiento público que con el objeto de resolver los medios de 
impugnación que a continuación se precisan, el Pleno del Tribunal Electoral celebrará sesión pública en el 
Salón destinado para ese efecto el próximo doce de diciembre del año en curso, a las doce horas. 

 
N° EXPEDIENTE RECURRENTE ÓRGANO RESPONSABLE 

 
 

1 AE/24/2013 C. MA. DEL CARMEN  
SOTO GARCÍA 

COMISIÓN NACIONAL  
DE GARANTÍAS DEL  

PARTIDO DE LA  
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
2 AE/25/2013 C. ALBERTO MARTÍNEZ 

MIRANDA 

COMISIÓN NACIONAL  
DE GARANTÍAS DEL  

PARTIDO DE LA  
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
3 
 AE/26/2013 C. NOÉ FLORES ROSAS 

COMISIÓN NACIONAL  
DE GARANTÍAS DEL  

PARTIDO DE LA  
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 

4 AE/27/2013 

CC. RICARDO GASPAR 
GÚZMAN, RAQUEL DOROTEO 
GASPAR, MANUELA SÁNCHEZ 

RICARDO Y LUIS ESCOBAR 
ESCOBAR 

COMISIÓN NACIONAL  
DE GARANTÍAS DEL  

PARTIDO DE LA  
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 

5 AE/28/2013 
CC. NAZARIO ÁVILA ÁVILA  

Y LUCIANA MARÍA DE LA LUZ 
TÉLLEZ GUERRERO 

COMISIÓN NACIONAL  
DE GARANTÍAS DEL  

PARTIDO DE LA  
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
6 AE/29/2013 

 
C. JUAN MIGUEL LÓPEZ 

GONZÁLEZ 
 

COMISIÓN NACIONAL  
DE GARANTÍAS DEL  

PARTIDO DE LA  
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 

7 AE/30/2013 C. SALVADOR LÓPEZ 
PACHECO 

COMISIÓN NACIONAL  
DE GARANTÍAS DEL  

PARTIDO DE LA  
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
8 AE/31/2013 

CC. EFRAÍN MEDINA MORENO 
Y GABRIEL HERNÁNDEZ 

RETANA 

COMISIÓN NACIONAL  
DE GARANTÍAS DEL  

PARTIDO DE LA  
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
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AE/32/2013 
CC. EFRAÍN MEDINA MORENO 

Y GABRIEL HERNÁNDEZ 
RETANA 

COMISIÓN NACIONAL  
DE GARANTÍAS DEL  

PARTIDO DE LA  
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 

10 AE/33/2013 
CC. JORGE RODRÍGUEZ 
BARRERA Y MARICELA 
PAREDES ZAMBRANO 

COMISIÓN NACIONAL  
DE GARANTÍAS DEL  

PARTIDO DE LA  
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
11 AE/34/2013 

CC. EDUARDO SANTIAGO 
SANTIAGO Y EFRAÍN MEDINA 

MORENO 

COMISIÓN NACIONAL  
DE GARANTÍAS DEL  

PARTIDO DE LA  
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 

12 AE/35/2013 
CC. VÍCTOR MANUEL CORREA 
BEJARANO Y EFRAÍN MEDINA 

MORENO 

COMISIÓN NACIONAL  
DE GARANTÍAS DEL  

PARTIDO DE LA  
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 

13 AE/36/2013 

CC. MAURICIO ALEJANDRO 
ESPEJEL HERNANDEZ, 

ROSALBA GARCÍA ANZURES Y 
YONATAN GUTIERREZ 

HERNANDEZ 

COMISIÓN NACIONAL  
DE GARANTÍAS DEL  

PARTIDO DE LA  
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 

14 AE/37/2013 C. ÁNGEL ÁLVAREZ MORENO 

COMISIÓN NACIONAL  
DE GARANTÍAS DEL  

PARTIDO DE LA  
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 

15 AE/38/2013 C. ÁNGEL ÁLVAREZ MORENO 

COMISIÓN NACIONAL  
DE GARANTÍAS DEL  

PARTIDO DE LA  
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 

16 AE/39/2013 
CC. JUAN CARLOS IGLESIAS 
VALDÉS Y PRIMITIVO LÓPEZ 

HERNÁNDEZ 

COMISIÓN NACIONAL  
DE GARANTÍAS DEL  

PARTIDO DE LA  
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 

17 AE/40/2013 
 

C. ÁNGEL ÁLVAREZ MORENO 
 

COMISIÓN NACIONAL  
DE GARANTÍAS DEL  

PARTIDO DE LA  
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
MGDO. JORGE E. MUCIÑO ESCALONA 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 
JOSÉ ANTONIO VALADEZ MARTÍN 



 

 
 

 
Toluca de Lerdo, México, doce de diciembre de dos mil trece 

 
 

SESIÓN PÚBLICA No. 8 
 

 
AVISO COMPLEMENTARIO 

 
Conforme a lo previsto en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 282, 283 párrafo primero, 288 párrafo primero, 289 
fracciones I, II, V y XIV, 292 fracciones II, III y XVII, 293 fracciones II, IV y IX, 339 y 
340 del Código Electoral de la Entidad; 15, 16, fracción I, 17, 19, fracciones I y VII, 
23 fracciones I, XXVII y XXXVII, y 28 fracciones I, III, V, XIII y XIV, del Reglamento 
Interno del Tribunal Electoral del Estado de México, se hace del conocimiento 
público que en la sesión pública convocada para el día de la fecha a las doce 
horas, también será objeto de resolución el medio de impugnación que a 
continuación se precisa. 

 
 

 
 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE RECURRENTE 

ÓRGANO 
ELECTORAL 

RESPONSABLE 
 

RA/23/2013  
 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
(PRD) 

CONSEJO 
GENERAL DEL 

INSTITUTO 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
MÉXICO 

 
 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

MGDO. JORGE E. MUCIÑO ESCALONA 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

JOSÉ ANTONIO VALADEZ MARTÍN 


